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Sr. Gabriel Boric Font 
S.E. Presidente de la República 
PRESENTE: 
 

De nuestra consideración, 

Durante las últimas dos semanas, como país hemos estado viviendo una de las peores 
crisis respiratorias de los últimos diez años, con brotes de virus sincicial e influenza que -de 
acuerdo con lo señalado por distintos expertos- aún no han llegado a su peak, pero que 
lamentablemente, a la fecha, ya han cobrado la vida de al menos cuatro lactantes, quienes 
fallecieron (según la autoridad) por no tener a su disposición una cama en la red asistencial. 

En esa línea, pareciera bastante evidente que el déficit que su administración ha 
demostrado en materia de gestión pública también se trasladó, en este caso, al área sanitaria, 
donde las consecuencias dejan de ser solamente políticas, sino que involucran directamente 
a las personas que se atienden en el sistema y que, como ya hemos visto estos días, ha 
generado repercusiones graves en la salud de ellos, principalmente en los menores de un año. 

Por ese motivo, es que durante esta semana como Bancada de Diputados de la Unión 
Demócrata Independiente (UDI) solicitamos la renuncia inmediata del subsecretario de 
Redes Asistenciales, Sr. Fernando Araos Dattoli, como responsable directo de la gestión de 
la red asistencial de nuestro país, tanto pública como privada, por cuanto es precisamente él 
quien tiene la obligación y potestad de coordinar de manera anticipada el sistema y asegurar 
que todos los pacientes, especialmente los más graves, sean atendidos en tiempo y forma. 

Una muestra de que es justamente en dicha área donde han existido las mayores 
falencias durante esta crisis es que recién hoy, viernes 9 de junio, se instruyó la suspensión 
de las cirugías electivas y programadas en pediatría, además de solicitar un aumento de un 
20% de las camas pediátricas habilitadas en la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) y en la 
Unidad de Tratamientos Intensivos (UTI), lo que da cuenta de la incapacidad de anticiparse 
y la reacción a destiempo ante la grave crisis respiratoria que afecta a nuestro país. 

Asimismo, cabe mencionar la declaración que entregó este jueves la Asociación de 
Funcionarios de la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, quienes 
además de señalar que la muerte de los cuatro lactantes “se pudieron y debieron prever y 
abordar, (porque) ya había demasiadas señales”, advirtieron que “lamentablemente, desde 



Redes (Asistenciales) no les cubrieron las espaldas (a la ministra de Salud), no hicieron la 
pega”, agregando que “es responsabilidad de la ministra hacer efectiva las sanciones y 
solicitudes de renuncia, a quienes han cometido notable abandono de deberes”. 

En ese sentido, y ya desde un ámbito estrictamente político, no nos parece adecuado 
que en su administración se haya hecho una costumbre el no hacer valer las responsabilidades 
cuando así corresponde. En menos de un año, distintos ministros y subsecretarios han 
cometido una serie de errores, han faltado a la verdad e, incluso, han sido sancionados por la 
Contraloría General de la República, sin que dieran -voluntariamente o no- un paso al 
costado, como transversalmente se acostumbraba hacer en los anteriores gobiernos. 

Por lo mismo, y sin perjuicio de reconocer su más absoluta potestad y atribución 
exclusiva en la designación de los cargos que la administración del Estado demanda, como 
son justamente las autoridades ministeriales, es que creemos pertinente e, incluso, una 
obligación moral, que como Presidente de la República ejerza sus atribuciones y remueva 
cuanto antes al subsecretario de Redes Asistenciales, por su directa responsabilidad en la 
falta de camas críticas en nuestro país, que ya ha provocado el deceso de cuatro lactantes. 

Por estos días, ha quedado bastante en evidencia la falta de anticipación, preparación 
y experiencia del Sr. Araos en el manejo y gestión de la red asistencial, de modo que su 
permanencia en el cargo se vuelve un grave peligro para la población de nuestro país, toda 
vez que ha sido incapaz de anticiparse a un escenario que fue previsto por todos los expertos. 

En esa línea, desde ya quisiéramos informarle que en la sesión especial que hemos 
acordado realizar el próximo martes en la Cámara de Diputadas y Diputados, como Bancada 
UDI no daremos la unanimidad para que el subsecretario de Redes Asistenciales pueda 
ingresar y estar presente en la Sala, por todas las razones que ya hemos esgrimido.  

Si bien podríamos comprender que su administración no acepte la colaboración que 
han ofrecido las ex autoridades del Ministerio de Salud que estuvieron a cargo de la exitosa 
gestión de la pandemia por covid-19, no sería concebible que, pese a todas las falencias que 
ha demostrado el Sr. Araos, siga en su cargo, cuando ni siquiera hemos llegado al punto más 
crítico de la crisis respiratoria. Por lo mismo, como Bancada UDI reiteramos la necesidad y 
urgencia de que el subsecretario de Redes Asistenciales salga del cargo lo antes posible. 

 Sin otro particular, y agradeciendo su buena disposición, se despiden atentamente, 
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